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Pesetas Pesetas

ANEXO VII

Baremo de méritos para el turno de promoción interna

ADMINISTRACION LOCAL

Provincia: Huelva.
Corporación: Valverde del Camino.
Número de Código Territorial: 21072.

RESOLUCION de 22 de/ehrero de 1991, del Ayuntamiento
de Va/verde del Camino (Huelva), por la Que se anuncia la
oferla pública de empleo para el año 1991.

(La puntuación comprendida desde el punto 13 al 19 es
excluyente.)

20. Por trabajos cientificos y de investigación publicados y
aportaciones a reuniones científicas sobre la administración
o especialidad de que se trate (puntuación máxima: 4
puntos.)

21. Facultativo con plaza en propiedad. por haber desempe-
ñado servicios en exclusividad en las Administraciones
públicas realizando funciones de ordenación, planificación
y gestión .sanitaría. Por cada mes.. 0,1

(Puntuación máxima: 2 PL!ntos.)
22. Profesor asociado en Ciencias de Salud en hospitales con

convenio específico con Universidad y con programa de
docencia pregraduada

23. Asistcncia a cursos de una duración igualo superior a
cuarenta horas lectivas en la especialidad de que se trate:-
Por cada curso 0,1

(Puntuación máxima: 1 punto.)
24. Por haber cumplido un año como componente de las

comisiones de control de calidad acreditadas de Institucio
nes sanitarias aportando certificación del Director de las
mismas. Por cada año 0,1

(Puntuación máxima: 1 punto.)

ANEXO VI

A. Contenido funciona) (máximo 5 puntos):
a) Por plaza en propiedad como facultativo jerarquizado: 5 puntos.
b) Por plaza en propiedad como facultativo de cupo: 3 puntos.
e) Por plaza en propiedad del grupo B del -Estatuto de personal

sanitario no facultativo: 2 puntos.
d) Por plaza en propiedad en otras categorias: ) punto.

B. Servicios prestados (máximo 2 puntos):
a) Por mes completo de sen'Jcios prestados en la plaza de proce...

dencia, hasta un máximo de 2 puntos: 0,05 puntos.

e. Desempeño de puestos (máximo 2 puntos):
Sólo se acreditara valoración en este punto si el desempeño del

puesto ha sido igual o superior a seis meses. No se valorará la
permanencia en los puestos con carácter provisional.

Podrá valorarse más de un subapartado aunque la puntuación total
por este punto nunca excederá los 5 puntos.

a) Por desempeño de puesto de Jefe de Servicio o Sección (asisten
cial): 2 puntos.

b) Por desempcño de puesto de Directivo en División Médica: 1,5
puntos.

e) Por desempeño de puesto de Directivo en División Enfermería:
l punto.

d) Por desempeño de puesto de Directivo en otras Divisiones:
punto.

Baremo de méritos por conocimiento del valenciano

El conocimiento del valenciano se valorará de acuerdo con· la
posesión del correspondiente certificado expedido u homologado por la
Junta calificadora de conocimientos del valenciano:

l. Certificado de conocimientos orales: 0,5 puntos.
2. Certificado de grado elemental: 1 punto.
3. certificado de grado medio: 1,5 puntos.
4. Certificado de grado superior: 2 puntos.

No se valorará el certificado imprescindible para la consecución de
otro de nivel superior que se alegue como mérito.
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3. a) Por cada sobresaliente o matrícula de honor en los
cursos monográficos del doctorado > , • • • • • • 0,2

b) Por cada 8 créditos correspondientes a cursos monográfi-
cos de doctorado .. , '.' . . . . . . . . . . . . . . . 0,2

(Puntuación máxima: 1 punto por la suma de los apartados a
y b.)

4. Grado de Doctor ..... "... 1,5
S! sobrc~alicnte o .«~u",! laude»' . < • • • • • • • • • 1
Sl premIO extraordmano .... < ••••••••••••••••••••• , • • • • • • • • 0,5
5. a) Titulados superiores Que hayan cumplido el período

completo de formación como residente en la especialidad
que se trate (certificado MIR) ".. », •. __ :..... 8

b} Habiendo superado convocatoria nacional para optar a
plazas de MIR y no haya completado el programa:

Por cada año en especialidad de. tronco común a la plaza
objeto de concurso.... 1,5

(Los apartados a y b son excluyentes.)

6. Titulados superiores que hayan cumplido el penodo
completo de formación como residentes en centro extran.,.
jcro con programa reconocido de docencia para posgradua...
dos en las especialidades de Que se trate, y con título
convalidado por el Ministerio de Educación y Ciencia... 8

7. Master en Salud Pública, Administración o materia rela...
cionada con la especialidad impartida en la· Universidad,
Escuela Nacional de Sanidad o Centros pertenecientes u
homologados por la Generalidad Valenciana .... < < •••

8. Por formación como especialista en Centros acreditados
para la docencia, por un mínimo de dos años. . , . .. 4

9. Por cada mes de servicios prestados en propiedad en
servicios jerarquizados en instituciones sanitarias gestiona
das o administradas por Entidades gestoras de la Seguridad
Social o en Instituciones con programa acreditado para la
docencia por la correspondiente Comisión Nacional, o en
Instituciones sanitarias de país extranjero realizadas en
virtud de convenio o acuerdos de asistencia sanitaria con
dicho pnis cuyo desempeño haya sido expresamente autori
zado al facultativo en cuestión por el Ministerio de Sanidad
y Consumo (puntuación máxima: 7 puntos) 0,1

10. Por cada mes de servicios prestados en propiedad en
Servicios no Jerarquizados de la Seguridad Social en la
correspondiente especialidad (puntuación máxima: 7 pun-
to,) 0,1

11. Por cada mes de servicio prestado como interino,
contratado o eventual en los servicios jerarquizados de la
ScgurJdad Social en la especialidad de que se trate (puntua-
ción máxima: 7 puntos) 0,1

(La suma de los apartados 9, 10 Y ) 1 no podroi exceder de 7
puntos.)

12. Por cada pcriodo de cuatro años prestados en propiedad
en Servicios Jerarquizados dependientes de la Administra
ción pública o en Instituciones del sistema nacional de salud
en la especialidad de que se trate:

a) Como Jefe de Sección 1,5
b) Como Jefe de Servicio 2
(Puntuación máxima: 6 puntos.)

) 3. Catedrático de la Universidad (Medicina, Farmacia o
Estomatología), de la especialidad de que se trate. . . . . . . . 8

14. Catedrático de la Universidad (Medicina, Farmacia o
Estomatología), de la especialidad de que se trate < 7

15. Jefe de Departamento o Servicio con nombramiento en
propiedad, de los Servicios Jerarquizados de la Seguridad
SOCial o de hospitales con programa acreditado para la
docencia por la Comisión nacional de la especialidad de que
se trate _. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

16. Jefe dc Sección con nombramiento, en propiedad, de los
Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social o de hospita
les con programa acreditado para la docencia por la
Comisión nacional de la especialidad de que se trate. . . . 7

17. Farmaccutico, Químico, Biólogo o Médico adjunto, con
nombramidnto en propiedad. de los Servicios Jerarquizados
de la Seguridad Social. o de hospitales con programa
acreditado para la docencia por la Comisión nacional de la
especialidad de que se trate .,. < • • •• 6

18. Medicos o Farmacéuticos inspectores, por oposición de)
Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social para la especialidad
de Medicina Preventiva. los primeros, y para plazas de
Farmacia Hospitalaria. los segundos...... . ; . 6

14. Médico especialista en las Instituciones sanitarias abier-
tas de la Seguridad Social y Médicos de urgencia hospitala...
ria con nombramiento en propiedad :.............. 3
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El Ayuntamiento de Blanes convoca pruebas selectivas para la
provisión dC' seis plazas de Guardia de la Policía Local, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de esta Corporación, dotadas con el
sueldo correspondiente al grupo D, conforme a las hases que se insertan
en el «Boletín Oficiab) de la provincia número 31, de 12 de marzo de
1991, en el cual se seguirán publicando los sucesivos anuncios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente ex.tracto
en el «Boletín Oficial del Estado).

Blanes, 18 de marzo de 1991.-EI Alcalde.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1991, del Ayuntamiento
de Logroño, referente a la convocatoria para proreer una
plaza de Tecnico Especialista de FP·2.

Oposición para la provisIón en propiedad de una plaza de Técnico
Especialista de FP.2:

Convocatoria: Oposición.
Grupo: C.
Publicación íntegra de las bases de la convocatoria: «Boletín Oficial

de la Provincia de La Rioja» número 30, de 9 de marzo de 1991.
Plazo de presentación de instancias: Veinte días naturales. a partir de

la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Información: Unidad de Persona! de este Ayuntamiento.

Logroño, 20 de ma~o~e1991.-ElAlcalde-Presidente~

RESOLUClON de 21 de marzo de 1991, del Ayuntamiento
de Bel1Íssa (Alicante), referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Vigilante Rural.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» nümero 63, de
fecha 15 de marzo de 1991, se publican íntegras las hases de la
convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera,
el puesto de trabajo de Vigilante Rural.

El plazo para presentación de instancias es de veinte días hábiles.,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán en
el «BolcHo Oficial de La Rioja» y en el tablón de edictos de esta
Corporación.

Haro, 20 de marzo de 1991.-EI Alcalde.

RESOLUClON de 23 de abril de 1991. del Patronato
Municipal de Juventud. del Ayuntamiento de San Fer·
nando (Cádiz), por la que se aprueba la lista de admitidos
y excluidos, se nombra el Tribunal calificador y se señala
10 fecha de celebración de los ejercicios de la convocaton'Q
para proveer la plaza de Gerente.

Finalizado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria
para cubrir con cáracter laboral fijo, la plaza de Gerente del Patronato
Municipal de Juventud de este excelentísimo Ayuntamiento, se hacen
públicos los siguientes datos:

a) Aspirantes excluidos: Ninguno. Aspirantes admitidos: Todos.
b) Fecha de inicio de los ejercicios: 20 de mayo, en la Casa de la

Juventud, sita en calle Real, número 170, de esta ciudad. a las nueve
horas.

C) Composición del Tribunal:

Presidente: Don Manuel Cruz Romero.
Suplente: Don Fernando J. Rodríguez Moreno.
Secretario: Don Antonio Sanz Reyes.
Vorales con voz y voto: -

Don Miguel Ríos Jiménez,. _
Suplente: Don Mario Fus~ueras Iznardo.
Don Rafael Monzón Riston.
Suplente: Don Antonio Gamárez Albarrán.
Un representante del Comité que se designe en su momento.
Doña Eloisa Gallardo Pérez.
Suplente: Don Antonio Vera Oliver, como Técnico de la Dirección

General de Juventud.
Don Mariano González León, corno Técnico de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales.

Igualmente podrán asistir a las deliberaciones del Tribunal un
miemhro de los grupos políticos con representación en este Ayun1&
miento con la categona de Vocal, con voz, pero sin voto.

Lo que se hace publico para general conocimiento, significando que,
durante el plazo de diez días a panir de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán presentarse las recusadones
que se estimen ajustadas a derecho contra la composición del Tribunal.

Se significa al propio tiempo que este anuncio sirve de notificación
a los aspirantes admitidos.

san Fernando, 23 de abril de 199J.-EI Alcalde, Presidente del
Patronato Municipal de Juventud, Antonio Moreno Olmedo.

Benissa, 21 de marzo de 1991.-La Secretaria accidental, Maria Isabel
Reyero Fernández.-El Alcalde, Isidoro Mollá Carrión.
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RESOLVC10N de 18 de marzo dI? 1991. del AvuntamienlO
de B/anes (Gerona), referente a la convocatoria"para proveer
seis pla:üs de Guardia de fa Policfa Loca!.

RESOLUCIONdel 20 de marzo de 1991, del Ayunta
miento de Haro (La Rioja), referenu a la convocatoria para
proveer dos plazas de Administrativos de Administración
General.
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10755 RESOLUCJON de 20 de marzo de 1991, del Ayuntamiento
de Fene (La Coruña). referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Encargado de Obras.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 58 de fecha II de
marz.o de 1991, se hacen públicas las bases que regirán la provisión en
proPled?~ ~e una pl~za de Encargado de Obras, por el sistema de
promoclOn mterna, e mcluída en la oferta pública de empleo de 1990
encuadrada en l.a Escala de Administración Especial, subescala d~
Personal de OfiCIOS, Clase Encargado de Obras, Grupo D.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio e~
el «Boletín Oficial del Estado»)~

Los sig.uiemes anuncios relativos a esta convocatoria, serán puhlica
dos exclUSIvamente en el ~~Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña»
y en el tablón de anuncios de esta C~)JJloración.

Fene, 20 de marzo de 199J.-EI Alcalde.

En el «BoJetínOficial de La Rioja» número 31 de fccha 12 de marzo
de 1991, se hacen públicas las-bases para la provisión en propiedad de
d~s plazas de Administrativos de Administración General del Ayunta·
mIento de Haro, incluídas en la ofena de empleo público para 1991.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales,
contados a partIr del siguiente al de la puhlicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria, se publicarán
en el «Boletín Oficial de La Rioja» y en el tablón de edictos de esta
Corporación.

Haro, 20 de marzo de 199l.-El Alcalde.

Oferta de empleo público correspondiente ·a1 ejercicio 1991, apro
bada por el Pleno en sesión de fecha J9 de febrero de 1991.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación. Profe&ionat de
primer grado o equivalente. Denominación del. puesto: Auxiliáres
Administrativos. Número de vacantes: Dos. -

Denominación del puesto: Trabajador SociaL Número de vacantes:
Una.

Valverde del Camino, 22 de'-febrero de 1991.-El Secretano.-Visto
bueno, el Alcalde.
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10757 RESOLUCION de 20 de marzo de 1991, del Ayuntamiento
de Haro (La Rioja), referente a la convocatoria para la
{'onIratación de una plaza de Asistente Socíal.

En el «~I~tín Oficial de La Rioja» número 31, de 12 de marzo de
.1991. ~ pubhcan las bases _~ara la contratación laboral, por tiempo
~nde~mdo, de una plaza de ASIstente Social del Ayuntamiento de Haro,
mclUIda en la ofena de empleo público para 1991.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio eri
el «Boletin Oficial del Estado».

.. -


